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ACTA 

 

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DEL CANAL DE TELEVISIÓN DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. En la Ciudad de México, siendo las 11:23 horas 

del día 26 de enero de 2017 en la Sala de Juntas del recinto de Donceles y Allende, se reunieron los 

diputados integrantes: Dip. Raúl Antonio Flores García, presidente; Dip. Miguel Ángel Abadía Pardo, 

vicepresidente; Dip. Luis G. Quijano Morales, secretario; Dip. Mauricio A. Toledo Gutiérrez, integrante; 

Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera; y el Lic. Ricardo Rocha Reynaga, director general del Canal 

de Televisión de la ALDF para efecto de celebrar  oficialmente en término de lo dispuesto en los 

Artículos 11 fracción IV, 18,19,20, 21, 22, 23, 24, 25 y 32 del Reglamento Interior de la Asamblea 

Legislativa, la segunda sesión ordinaria  del Comité de TV, bajo el siguiente----------------------------------------

ORDEN DEL DÍA --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- 

1. Lista de Asistencia y declaración del quórum legal. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta de la versión estenográfica de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité del 

Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa. 

4. Aprobación del calendario de ampliación de la convocatoria para la Conformación del Consejo 

Consultivo del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

5. Discusión y aprobación del Informe Anual 2016 del Canal de TV de la Asamblea Legislativa. 

6. Asuntos Generales. 

-Informe sobre firma de convenio de colaboración con Canal Once del IPN 

-Avances ante el IFT para que las plataformas de Sky e Izzi incluyan en su programación a Ciudad 21.2 

-Trámite para que el Canal de la ALDF cuente con su propia banda ancha 

Otros 

--------------------------------------------DESARROLLO DE LA SESIÓN DE TRABAJO ---------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA.- Buenos días a todas y todos.  

Agradecemos su asistencia a esta 6ª sesión ordinaria del 26 de enero del 2017 del Comité del Canal de la 

Televisión.  

Me ha avisado desde hace algunos días, y agradezco de verdad el esfuerzo que ha hecho nuestro 

Director General del Canal, el licenciado Ricardo Rocha, de estar presente, tiene también a la 1:00 el 
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noticiero y por los eventos vamos a darle celeridad para que también tendrá que retirarse en breves 

momentos, pero agradezco de verdad infinitamente, ya está a punto también de incorporarse el 

diputado Luis Quijano, pero agradezco infinitamente a los diputados Miguel Abadía Pardo, 

Vicepresidente de este Comité; y al diputado Alfonso Suárez del Real, de MORENA, del PAN Abadía y de 

MORENA el diputado Suárez del Real, su asistencia a esta 6ª sesión ordinaria del 26 de enero del 2017.  

Siendo las 11:23 horas de este 26 de enero, jueves 26 de enero del 2017, damos inicio al Comité.  

Hará las veces de Secretario el diputado Miguel Abadía Pardo. Le solicito, diputado Secretario, que 

proceda a pasar la lista de asistencia.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO.- Claro que sí, diputado Presidente.  

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia.  

(Pasa lista de asistencia)  

EL C. SECRETARIO.- Diputado Presidente, se encuentran presentes 3 diputados de 5, por lo que hay 

quórum legal.  

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto, diputado Secretario.  

Le pido, por favor, dé cuenta de la integración de la mesa.  

EL C. SECRETARIO.- Presidente, le informo que se encuentran en esta sesión los siguientes invitados 

especiales: Carlos Velasco, Director de Vinculación; Daniel Robles, Director de Noticias; José Antonio 

Martínez, Director de Producción.  

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto.  

Toda vez que existe quórum legal, siendo las 11:25 horas del día 26 de enero del 2017, se declara 

abierta la 6ª sesión ordinaria del Comité del Canal de Televisión.  

Diputado Secretario, solicito dé cuenta de los puntos enlistados en el orden del día y consulte a los 

integrantes de este Comité si es de aprobarse.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia daré lectura al orden del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal.  

2.- Lectura y aprobación del orden del día.  

3.- Lectura y aprobación del acta de la versión estenográfica de la 5ª sesión ordinaria del Comité del 

Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa.  

4.- Aprobación del calendario de ampliación de la Convocatoria para la conformación del Consejo 

Consultivo del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

5.- Discusión y aprobación del informe anual 2016 del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa.  
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6.- Asuntos generales.  

Es cuanto, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

Solicito a los integrantes de este Comité indiquen si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

EL C. SECRETARIO.- Se aprueba por unanimidad, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

Le pido proceda con el siguiente punto.  

EL C. SECRETARIO.- Corresponde a la lectura y aprobación del acta de la versión estenográfica de la 5ª 

sesión ordinaria del Comité del Canal de la Televisión de la Asamblea Legislativa.  

EL C. PRESIDENTE.- El acta de la versión estenográfica les fue distribuida previamente y por economía 

parlamentaria solicito a la Secretaría se ponga a votación la dispensa y se proceda a su aprobación.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, solicito a los diputados integrantes de este 

Comité que manifiesten si están de acuerdo con la dispensa de la lectura del acta de la versión 

estenográfica de la quinta sesión ordinaria del Comité del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa, 

así como su aprobación. Los diputados que estén por la afirmativa les pido manifestarlo levantando la 

mano.  

En contra.  

Aprobada por unanimidad la dispensa de la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

Proceda por favor con el siguiente punto del orden del día.  

EL C. SECRETARIO.- Es la aprobación del calendario de ampliación de la convocatoria para la 

conformación del Consejo Consultivo del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

Comentarles que a fines del año pasado este Comité inició el proceso para conformar lo que hemos 

determinado sea el Consejo Consultivo del Canal de Televisión. La convocatoria fue emitida el 28 de 

octubre del 2016, con su ampliación pública del 14 de noviembre fue declarada desierta, a efecto de que 

se realice de nueva cuenta el procedimiento de selección y se cumpla con el principio de equidad y 

género y de parlamento abierto.  
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Comentar muy brevemente que nos hicieron falta propuestas femeninas, vamos a exhortar al gremio, a 

los académicos a que se animen a participar, sobre todo en este caso mujeres. Hubiera sido un 

despropósito, en los términos en los que se ha planteado este Comité y la propia Asamblea, que no 

hubiera una representación equitativa de las mujeres.  

También lo otro es que nos hemos planteado que cada uno de los integrantes del Comité y las 

integrantes del Comité cumpla con todos los requisitos legales, o sea que no haya ninguna sombra de 

duda de que son las personas idóneas para participar. Es por eso que se decidió declararlo desierto y 

durante la quinta sesión este Comité decidió establecer una nueva fecha para emitir la convocatoria con 

la garantía de que en el nuevo proceso de selección se mantendrán a salvo los derechos de los 

participantes registrados que acudieron a la ronda de entrevistas.  

La propuesta a consideración de los integrantes de este Comité es que la nueva convocatoria abarque 

del 30 de enero al 17 de febrero del presente. Pregunto si alguno de los diputados quisiera hacer uso de 

la voz.  

De no ser el caso, procedamos directo a la votación. Por favor, diputado Secretario.  

EL C. SECRETARIO.- Claro que sí, diputado Presidente. Por instrucciones de la Presidencia solicito a los 

diputados integrantes de este Comité se someta a votación nominal la aprobación del periodo de 

ampliación de la convocatoria para integrar el Consejo Consultivo del Canal de Televisión de la Asamblea 

Legislativa.  

Cada diputado integrante de la Comisión mencionará en voz alta su nombre y apellido, así como la 

expresión “en pro”, “en contra” o “abstención”, por lo que iniciamos de izquierda a derecha.  

(Votación Nominal)  

Suárez del Real, en pro.  

Miguel Abadía, en pro.  

Raúl Flores, en pro.  

EL C. SECRETARIO.- Diputado Presidente, informo a usted que la votación ha quedado en los siguientes 

términos: votos en pro 3, votos en contra 0 y abstenciones 0.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. En virtud de lo anterior queda aprobado por 

unanimidad el nuevo periodo de publicación de la convocatoria para la conformación del Consejo 

Consultivo del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Diputado Secretario, le pido proceda con el siguiente punto del orden del día.  

EL C. SECRETARIO.- Presidente, el siguiente punto del orden del día es la aprobación del informe anual 

2016 del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa.  
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EL C. PRESIDENTE.- Compañeros diputados, asistentes, el informe fue distribuido con antelación a los 

integrantes del Comité, y por economía parlamentaria solicito a la Secretaría se someta a votación.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia solicito a los diputados se someta a votación el 

informe anual correspondiente a 2016 que presenta la Dirección del Canal de Televisión de la Asamblea 

Legislativa. Cada integrante sírvanse manifestarlo si está en pro, en contra o abstención, por lo que 

iniciamos de izquierda a derecha.  

(Votación Nominal)  

Suárez del Real, en pro.  

Miguel Abadía, en pro.  

Raúl Flores, en pro.  

EL C. SECRETARIO.- La votación ha quedado en los siguientes términos: votos en pro 3, votos en contra 0 

y abstenciones .  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Solamente comentar rápido, hemos encontrado en el director 

general del Canal, nuestro equipo una gran disposición a sustentar y a aclarar cualquier duda; de 

cualquier forma más allá de la votación, creo que contamos con toda la voluntad para que cualquier 

punto del informe sea a solicitud de los diputados, no solo de los integrantes, sino de los 66, sea 

abordado por el propio director y su equipo y con todo gusto.  

Por favor, Ricardo.  

EL C. LIC. RICARDO ROCHA REYNAGA.- Y si me permite, diputado Presidente, le aprecio mucho también 

la presencia de todos ustedes, nos estimula mucho que cada vez haya más representatividad de parte 

de todos.  

Por mi parte agradecer la confianza, yo podría decir que solamente a base de ello hemos podido lograr 

convencernos de que estamos en nuestro mejor propósito y creo que ustedes con dos clics pueden ver 

en cualquier momento el Canal, estamos en ese propósito pero con una apertura muy grande. Primero 

ejercemos la autocrítica y estamos siempre abiertos para que en cualquier momento que ustedes lo 

decidan, o personalmente o institucionalmente nos podamos reunir para resolver cualquier duda y 

atender también cualquier sugerencia que haya tanto de forma como de fondo, que finalmente es un 

instrumento también de comunicación política y las dos cosas cuentan, para poder conformar este Canal 

que, como dijimos desde el principio, no es un Canal de la Asamblea para la Asamblea, sino es un Canal 

de la Asamblea para los habitantes de la Ciudad de México; que en la medida que encuentren 

información confiable en nuestros tres noticieros, la espina dorsal que es a las 6 de la mañana, a la 1 de 

la tarde que es ahorita a donde nos vamos corriendo a atender esta situación muy complicada para el 

país informativamente y además las dos barras han sido muy bien recibidas por la gente.  
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Un síntoma que siempre hay que apreciar es el que dos plataformas tan importantes como Total Play y 

637 y Axtel en el 24 nos hayan subido espontáneamente a sus plataformas sin trámite alguno, hemos 

platicado con ellos y están muy contentos con el Canal y con la respuesta que han tenido del público.  

Yo lo único que les pido es que con esta apertura que nosotros tenemos hacia las críticas que ustedes 

nos hagan, estamos abiertos para seguir mejorando tanto los noticieros como los espacios en donde 

informamos de las actividades de la Asamblea, en este caso que son 3 espacios a lo largo del día, 

Asamblea 2017, también el programa de la tarde que ha sido muy bien recibido con información cultural 

y de entretenimiento, de la aventura que significa una ciudad como la de México que siempre nos está 

ofreciendo alternativas de vida muy importantes para quienes vivimos aquí, y con esta apertura seguir 

contando con su apoyo en el 2017 para consolidar lo que nos propusimos desde un principio como el 

mejor Canal de televisión pública de este país y por cierto ya desde ahorita el más austero 

estadísticamente en su presupuesto, estamos comprometidos a ello.  

Yo les agradezco mucho en lo personal e institucionalmente el apoyo y sobre todo la confianza que nos 

han dado para llevar a cabo nuestra tarea todos los días. Hay propósitos muy importante como es el de 

la gestión para subirnos a otras plataformas tan significativas como Izzi, Sky, Cablevisión, que yo he 

insistido que si nosotros empujamos una solicitud con toda la energía de la propia Asamblea, pero 

también de los diferentes grupos parlamentarios, daremos un ejemplo de que nos podemos poner de 

acuerdo todos los grupos en un propósito común, en este caso de servir a los habitantes de la Ciudad de 

México con este Canal que emana desde la Asamblea, con esta riqueza de visiones y de puntos de vista 

de cada uno de los partidos representados aquí. No olvidar una vez más, por eso nuestro logotipo tiene 

10 globos porque como somos pueblo globero y bicicletero y ecobicero, entonces tenemos la mayor 

representatividad de un Congreso en todo el país, ningún Congreso ni el nacional ni los locales tienen 

una representatividad tan grande que refleja precisamente lo que somos aquí en la Ciudad de México.  

Muchas gracias por su confianza y también por su comprensión para irnos a trabajar en el Canal.  

EL C. SECRETARIO.- ¿Alguien más desea, algún integrante de la mesa tomar la palabra?  

EL C. DIPUTADO JOSE ALFONSO SUAREZ DEL REAL Y AGUILERA.- De manera muy breve sí reconocer la 

pluralidad, sí reconocer la pluralidad, sí reconocer el profesionalismo, sí reconocer la heroicidad y 

gracias por un informe que de manera muy sintética, pero muy clara, nos está permitiendo saber todo lo 

que se ha hecho a lo largo del año.  

Simple y llanamente como mera sugerencia y es una situación de coyuntura, pero creo que tendríamos 

que abordarlo, sí me gustaría plantear un espacio ciudad santuario dirigida a los migrantes y para 

concientizar a los habitantes de la Ciudad de México por qué somos ciudad santuario, en qué consiste 

en ser ciudad santuario.  

La otra, soy muy afecto a las cosas de la publicidad, por qué no hacemos una campañita de Compra 

Mexicano y Compra en tu Mercado, es algo que creo que en este momento nos puede posicionar como 

dentro de nuestra labor legislativa estar viendo esas dos vertientes a través del sistema de 

comunicación pública que tenemos.  
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EL C. LIC. RICARDO ROCHA REYNAGA.- Yo agradezco mucho las dos sugerencias, me gustan mucho, 

ambas, pero me entusiasma mucho lo de ciudad santuario porque esta ciudad aún antes de que se 

acuñara este término lo ha sido, o sea recibimos a la inmigración española, a la inmigración chilena, a la 

inmigración argentina, que salían de sus países por la represión, somos una ciudad muy abierta para el 

resto del país, para cualquier manifestación del mundo. Aquí han venido futbolistas que vienen por un 

temporada o dos y se quedan para toda la vida, ya tienen nietos, etcétera.  

Somos una ciudad, yo creo, me atrevería decir que la ciudad más hospitalaria d todo el planeta y me 

parece muy importante.  

Lo vamos a reforzar en nuestros espacios desde ya diputado. Gracias por las dos sugerencias.  

La migración china también, ahí la tenemos en el noroeste y aquí en Dolores, sí señor.  

EL C. PRESIDENTE.- Los libaneses, los judíos. La segunda migración española de los que muchos somos 

herederos, la verdad es que es muy importante.  

El enfoque pues es, digo yo me atrevo a decir que el enfoque un poco es el drama de los migrantes, 

porque la migración voluntaria ha sido bien recibida, pero esta es una migración involuntaria, son 

deportados o sea en unas condiciones, o sea la sensibilidad que debe tener la Ciudad y el país frente a 

los que van a ser deportados o repatriados, familias que se están destruyendo en Estados Unidos, 

porque donde los agarran los deportan y pueden estar los hijos en las casas y los padres deportados, 

rumbo a la frontera. Entonces es un problema social importantísimo.  

Decir muy rápido nada más, y lo informaba nuestro Director, nada más complementar el tema de que 

justo y apelando a lo mexicano estamos buscando con la televisión mexicana también algunas alianzas 

estratégicas que en el caso del Canal 11, que nuestra señal, nuestra impronta como Canal es 

efectivamente el Canal de la Asamblea, pero eso no nos impide colaborar con otros canales mexicanos y 

nuestro director está también analizando algunas propuesta que hay que para compartir programas con 

el Canal 11.  

EL C. LIC. RICARDO ROCHA REYNAGA.- Desde luego no tenemos queja, pero sí una petición nada más, la 

única que tendríamos, es que tenemos un canal, un espacio diario que se llama Preguntas y Respuestas, 

que de 8 a 9 va el noticiario y ligado en Preguntas y Respuestas, ojalá que nos ayuden con todos los 

miembros de sus bancadas para decirles que ahí está abierto el espacio. A veces incluso lo venimos a 

grabar aquí para que no haya el problema de traslados.  

Nos gustaría digamos que hubiera un poquito más de participación de todos, es más que una queja, es 

una petición porque ese programa es muy importante porque nos vincula a través de las redes de todo 

lo que está pensando el ciudadano a lo largo del día, de todas sus manifestaciones tanto sobre la labor 

de la Asamblea como la labor del propio Gobierno de la Ciudad de México en cuanto a servicios, en 

cuanto a todas sus obligaciones para con la ciudadanía.  

Ojalá nos ayuden con sus bancadas para que nos sea más fácil contar con toda esta diversidad de voces.  
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EL C. PRESIDENTE.- Es que sí se necesita solidaridad.  

Yo quiero aprovechar esta participación para decir, primero agradecer a los diputados, también 

Mauricio Toledo y Quijano, que están en presupuesto y en administración, la sensibilidad hacia el 

presupuesto de la Asamblea; también al diputado Quijano porque ha sido especialmente sensible en el 

tema de darnos la apertura también con el Director Jurídico de la Asamblea, que está colaborando en las 

gestiones para subirnos a las plataformas, el licenciado Félix Martínez, y pues es justo reconocer 

también al diputado Luis Quijano que ha estado pendiente de esta posibilidad. Yo espero que tengamos 

éxito muy rápido de estar ya en todas las plataformas de televisión de paga.  

Por mi parte sería todo en los asuntos generales.  

EL C. SECRETARIO.- Si no hubiese alguien más en intervención en asuntos generales, le informo, 

diputado Presidente, que han sido agotados los puntos del orden del día.  

EL C. PRESIDENTE.- Ya estamos prácticamente la sesión.  

Agradecemos a nuestro Director General, a su equipo, a Ricardo Rocha, muchas gracias, Ricardo, que te 

tienes que ir, gracias, de verdad gracias.  

Se informa a los integrantes de este Comité que toda vez que han sido agotados los puntos del orden 

del día y no habiendo más asuntos qué tratar por el momento, siendo las 11:49 horas del jueves 26 de 

enero del 2017, se dan por terminados los trabajos correspondientes a la 6ª sesión ordinaria del Comité 

del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa.  

Agradezco, diputado Suárez del Real, diputado Abadía Pardo. Gracias Miguel, gracias Alfonso.  

Gracias de verdad al equipo de Ricardo Rocha y a todas y todos ustedes por su asistencia.  

Muy buena tarde. 

 

 

 


